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V40 - V33 
 
ACIDO METATARTÁRICO 
 
EL ANTITÁRTARO  
 

 
 

CARACTERÍSTICAS 
 
♦ El ácido metatartárico V 40 impide la precipitación de tartratos . Actúa como inhibidor de 

la cristalización del bitartrato de potasio o del tartrato de calcio. 
      
♦ El ácido metatartárico V 40 procede de la esterificación del ácido tartárico por 

calentamiento controlado al vacío. 
 
♦ La fabricación al vacío del V 40 en pequeños lotes y el control estético y sistemático de 

su índice garantizan :  
- Una eficacia máxima constante. 
- Una disolución rápida y completa. 
- Soluciones incoloras y sin olor. 
- Un índice homogéneo alrededor de 39. 

 
♦ La protección antitartrato aumenta con el índice de éster hasta un óptimo de 38/40. 
 
♦ Un índice superior a 40 puede provocar enturbiamientos duraderos. 
 
♦ En condiciones normales de conservación un vino tratado está protegido todo el invierno 

contra las precipitaciones tartáricas. 
 
♦  V 40 es empleado en un vino sin proteínas. El índice 38/40 permite soportar el 

embotellado en caliente. 
 

♦  V 40 y SUPERNEOSTABIL  son tratamientos complementarios que se refuerzan. 
 

♦ Su utilización simultánea impide las precipitacione s combinadas de tartratos y de 
materia colorante. 

 
♦ V33 es un ácido metatartárico con un índice inferior a 33/35. Es utilizado en casos 

particulares : Champán y vinos que contienen proteínas. 
 
 

LEGISLACIÓN 
 

♦ El uso de ácido metatartárico es autorizado en dosis máxima legal de 10 g/hL. 
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Las informaciones detalladas anteriormente corresponden a nuestros conocimientos actuales. 
Están dadas sin compromiso ni garantía de nuestra parte en la medida que su uso se encuentre fuera de nuestro control. 
No liberan al usuario del cumplimiento de la legislación ni de las medidas de seguridad vigentes. 
Este documento es de la propiedad de SOFRALAB y no se puede modificar sin su consentimiento. 

 
 
 

 

MODO DE EMPLEO 
 
♦ Disolver el ácido metatartárico V 40 en agua o vino. (1 kg de V 40 para 10 litros de agua 

o vino). 
♦ Introducir la preparación antes de filtrar en el transcurso de un remontado  

(al menos de 1/3 de cuba) con una bomba dosificadora o un DOSACOL. 
 

 
PRESENTACIONES 

 
V40 : 
♦ Bolsa de 500 g.  - Cajas de 50 X 500g.  
♦ Bolsa de 1 kg.  - Caja de 25 X 1 kg. 
♦ Bolsa de 5 kg.  - Caja de 5 X 5 kg. 
♦ Bolsa de 25 kg.  
 
V33 : 
♦ Bolsa de 1 kg.  - Caja de 25 X 1 kg. 
 
 

CONSERVACIÓN 
 
♦ Embalaje lleno, sellado en perfecto estado, fuera del alcance de la luz, en un lugar seco y sin 

olores. 
♦ Embalaje abierto : a utilizar rápidamente. 
 
 
 
 
 
 


